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DECRETO N°

~n wftr?uel ck ~cumdnJ 16 do abril de 2004.-

1 .111 /1.-

VISTO, que los días 3 y 4 de mayo de 2004, se realizará en la ciudad de

Buenos Aires la Asamblea Anual del Consejo Federal de la Función Pública, y

CONSIDERANDO:

Que para éste evento se han programado distintas actividades tendientes a

identificar las problemáticas de gestión de los gobiernos provinciales y acercarles la

experiencia y capacidad en éstas temáticas que brinda la Subsecretaría de la Función

Pública a través de las cinco oficinas nacionales.

Que ante lo expuesto, se estima del caso designar al señor Secretario de

Estado de Planeamiento, Lic. Julio Saguir, como Representante del Gobierno de la

Provincia, ante el Consejo Federal de la Función Pública.

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde se dicte el pertinente

instrumento legal.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Desígnase al señor Secretario de Estado de Planeamiento, Lic. Julio

\"",.,¡;;;.¡ SAGUIR, Representante del Gobiemo de la Provincia, ante el CONSEJO FEDERAL DE LA

! P E.
-\ FUNCION PUBLICA, en atención a lo expresado precedentemente.

\---\ RTICUlO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y

-_A!
Justicia, y firmado por el señor Secretario General de la Gobemación.-

\~. ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en

\ el Boletín Oficial yarchívese.-
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